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“POR EL CUAL SE CIERRA UNA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA” 
 
EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE – CVS EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, (CVS) en 
cumplimiento del Artículo 31, Numeral 12, de la Ley 99 de 1993, realiza funciones de control, 
seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos 
naturales renovables existentes en el Departamento. Con el ánimo de fortalecer la gestión 
ambiental y en especial nuestro ejercicio como máxima autoridad ambiental en el departamento 
de Córdoba, en la CAR-CVS contemplamos como prioridad la Optimización de los procesos 
operativos de control, evaluación y seguimiento ambiental. 
   
Que con base al Informe de Visita GGR N° IV 2020-353, del 21 de agosto de 2020, la 
Corporación, ordeno mediante Auto N° 11883 del 23 de septiembre de 2020, Apertura de 
Indagación Preliminar y se hacen unos requerimientos, por el termino de 6 meses, con la 
finalidad de recolectar información necesaria por la posible infracción de la normatividad 
ambiental, relacionada con la presunta actividad de quema, tala de árboles y explotación minera 
en la finca La Victoria, que cuenta con un área aproximada de 104 hectáreas, situada a 24 
kilómetros del área urbana de Chinú y en la finca San José, con un área aproximada de 254 
hectáreas, situada a 28 kilómetros de Chinú, predios que se encuentran custodiados por la 
Fiscalía General de la Nación. 
 
Que el objetivo del Auto N° 11883 del 23 de septiembre de 2020, fue determinar si existía 
mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio y completar los elementos probatorios a 
través de todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y 
pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 133 de 2009. 
 
Que a pesar de estar plenamente identificada la ubicación del lugar de los hechos y que el 
predio se encuentra en custodia de la Fiscalía General de la Nación, se estableció a través del 
Informe de Visita GGR N° IV 2020-353, del 21 de agosto de 2020, que los hechos materia de 
indagación preliminar son generados por particulares o desconocidos y a pesar de contar con 
vigilancia privada permanente y candado en la puerta principal se les dificulta mantener el 
control por la extensión que en su totalidad de casi 500 hectáreas.  
 
Que como se evidencia dentro del expediente, a esta Corporación no le fue posible identificar 
plenamente a las personas responsables de la conducta presuntamente constitutivas de 
infracción ambiental. 
 
Que, en nuestra base de datos de infractores, se evidencia que no hay certeza en la 
identificación e individualización del presunto infractor, razón por la cual se estudiará la 
procedencia del archivo de las diligencias adelantadas. 
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CONSIDERACIONES JURÌDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA 
CORPORACIÒN AUTÒNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÙ Y DEL SAN JORGE – 
CVS. 
 
La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1, establece la titularidad de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, para el caso que no ocupa Corporación Autónoma Regional de los 
Valle del Sinú y del San Jorge – CVS, en consecuencia, esta entidad esta investida con 
capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la normatividad 
ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las funciones de protección a los recursos 
naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como máxima autoridad en materia 
ambiental dentro de su jurisdicción. 
 
La ley 99 de 1993 artículo 31, concerniente a las funciones atribuidas a las Corporaciones 
Autónomas Regionales - CVS, dispone en el numeral 12 que le corresponde a las 
corporaciones autónomas regionales “ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento 
ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo 
cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos o gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el 
normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su 
empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
La Ley 99 de 1993, en el numeral 2 establece que las Corporaciones Autónomas Regionales 
deberán “Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de 
acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a las directrices trazadas por el 
Ministerio del Medio Ambiente”. 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 
 
Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y además debe prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados. Que en el capítulo V de la función administrativa, el Artículo 
209 de la Constitución señala: “La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”.  
 
Que la enunciación Constitucional referida a los principios que rigen los procedimientos de la 
administración encuentra la definición de su contexto en el artículo 3º del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, sometiendo toda actuación 
administrativa a la regulación normativa de las premisas señaladas.  
 
Que, en este sentido, el artículo tercero del Título I - Actuaciones Administrativas - del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, consagra los Principios 
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Orientadores, estipulando que “…Las actuaciones administrativas se desarrollaran con arreglo a 
los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción…”  
 
Que, en este orden de ideas, señala que, en virtud del principio de celeridad, las autoridades 
tendrán el impulso oficioso de los procedimientos y conforme al principio de eficacia se deberá 
tener en cuenta que los procedimientos deben lograr su finalidad, removiendo los obstáculos 
puramente formales con el fin de evitar las decisiones inhibitorias. Seguir con el procedimiento 
Administrativo, e intentar la notificación personal en este estadio del procedimiento, vulnera el 
principio de eficacia administrativa pues, en lugar de remover de oficio obstáculos puramente 
formales, es crear barreras administrativas que retardarían injustificadamente la adopción de 
una decisión de fondo en desarrollo del procedimiento sancionatorio previsto por la Ley 1333 de 
2009, que no es otra cosa que la de emitir una sanción preventiva, correctiva y compensatoria 
en aras de proteger el Medio Ambiente. 
 
Así mismo prescribe el principio de contradicción lo siguiente: “…En virtud del principio de 
contradicción, los interesados tendrán oportunidad de conocer y de controvertir esas decisiones 
por los medios legales…” 
 
Frente a la particularidad del presente caso, es imperativo traer a colación la importancia del 
artículo 29 de la Constitución Nacional, puesto que este se constituye en una garantía 
infranqueable para todo acto administrativo en el que se pretenda legítimamente imponer 
sanciones, constituyéndose entonces en un límite al abuso del poder sancionatorio y con mayor 
razón considerarlo como un principio rector de la actuación administrativa del Estado que 
comprende el principio de legalidad y defensa los cuales implican la existencia de verdaderos 
derechos fundamentales. 
 
En el mismo sentido, el derecho de defensa en materia administrativa se traduce en la facultad 
que tiene el administrado para conocer la actuación o proceso administrativo que se le adelante 
e impugnar o contradecir las pruebas y las providencias que le sean adversas a sus intereses, 
por lo que la administración debe garantizar al ciudadano, que el proceso está siendo 
adelantado en contra de la persona indicada. Para ello es necesario individualizar plenamente 
al presunto infractor, cualquier actuación que desconozca dicha garantía sería contraria a la 
Constitución, siendo que toda persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a 
asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de 
ser oído y hacer valer sus pretensiones. Así lo dispuso la Corte Constitucional en sentencia (T-
210/10 Magistrado Ponente: Dr. Juan Carlos Henao Pérez): “La adecuada notificación de los 
actos administrativos, de carácter particular, es una importante manifestación del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo. Así, la notificación cumple una triple función 
dentro de la actuación administrativa, a saber: i) asegura el cumplimiento del principio de 
publicidad de la función pública pues mediante ella se pone en conocimiento de los interesados 
el contenido de las decisiones de la Administración; ii) garantiza el cumplimiento de las reglas 
del debido proceso en cuanto permite la posibilidad de ejercer los derechos de defensa y de 
contradicción y; finalmente iii) la adecuada notificación hace posible la efectividad de los 
principios de celeridad y eficacia de la función pública al delimitar el momento en el que 
empiezan a correr los términos de los recursos y de las acciones procedentes.”  
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De la misma manera se pronunció en Sentencia C-980/10 (Magistrado Ponente: Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo) “el respeto al derecho fundamental al debido proceso, le impone a 
quien asume la dirección de la actuación judicial o administrativa, la obligación de observar, en 
todos sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley o en los reglamentos, “con 
el fin de preservar las garantías -derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos 
en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, 
modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una sanción. En este sentido, el 
derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del principio de legalidad, pues 
representa un límite al ejercicio del poder público, y en particular, al ejercicio del ius puniendi del 
Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 
omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando las formas 
propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las 
personas el ejercicio pleno de sus derechos autoridades estatales no podrán actuar en forma 
omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando las formas 
propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las 
personas el ejercicio pleno de sus derechos.” 
 
En el caso sub examine, teniendo en cuenta que no se cuenta con la plena identificación del 
presunto infractor de quien solo se conoce el nombre, sin ningún otro dato que permita su 
identificación, como tampoco se pudo vincular a otra persona, es imperativo concluir que la 
investigación no podrá continuarse ya que se estaría vulnerando el derecho a la defensa y al 
debido proceso, garantías de rango constitucional que deben ser respetadas en todo tipo de 
actuaciones administrativas. 
 
Adicionalmente la finalidad del proceso sancionatorio es proferir una decisión de fondo, 
consistente en una sanción, siendo la pecuniaria la decisión llamada a prosperar en estos 
casos, constituyéndose así dicho acto administrativo, en un título ejecutivo; el artículo 99 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece sobre los 
actos administrativos: "Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos 
conste una obligación clara, expresa y exigible”. No obstante, la eficacia y fuerza vinculante de 
los actos administrativos están ligadas a la plena identificación del infractor, al no contar con 
dicho presupuesto tornaría ineficaz la decisión adoptada, amen que es imperativo en todo 
proceso contar con al menos la plena identificación del presunto infractor para evitar cometer 
errores sancionando a personas ajenas a la infracción investigada. 
 
Que como corolario de las descripciones normativas tanto sustantivas como procesales objeto 
de análisis en esta providencia, es importante señalar que una vez efectuado el estudio de la 
documentación contenida en el expediente y como quiera que no hay evidencia que permita 
individualizar al presunto infractor, conocer su identidad y relacionarlo con los hechos 
investigados y en aras de evitar un desgaste para la administración, garantizar el debido 
proceso, el derecho de defensa y contradicción y evitar sancionar a personas ajenas a la 
conducta investigada, se ordenara el archivo del expediente. 
 
De conformidad con lo anterior y dada la precariedad por la falta de individualización e 
identificación del presunto infractor se hace imposible proseguir con el presente proceso y 
fundados en los principios Constitucionales y Administrativos que rigen el proceso sancionatorio 
procurando en todo momento el respeto a las formas propias de cada juicio de conformidad con 
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el artículo 29 de la Constitución Política vinculante para toda clase de actuaciones judiciales o 
administrativas, siendo forzoso ordenar el archivo de las presentes diligencias. 
 
De conformidad a lo establecido en las Resoluciones 2-2909 de 2016 y 2-3135 de 2017, le 
competen al Coordinador de la Oficina Jurídica Ambiental de la CAR CVS dar inicio y adelantar 
las investigaciones administrativas ambientales en aplicación al procedimiento sancionatorio 
ambiental. 
 
Que en mérito de lo expuesto esta Corporación, 
 

DISPONE 
 
ARTICULO PRIMERO: Ordenar el archivo de la indagación preliminar adelantadas mediante 
Auto N° 11883 del 23 de septiembre de 2020, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de este Auto. 
 
PARAFRAGO: Lo anterior, no exime que la CAR–CVS, adelante el proceso sancionatorio 
ambiental, cuando establezca la plena identidad del presunto infractor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno conforme a lo 
dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede Recurso. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 


